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DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión ESP. ESTUDIO DE LAS PROBLEMATICAS DE GENERO ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su SANCION en general, sugiriendo a la Comisión de 
Asuntos Sociales la revisión de los aspectos técnicos con el asesoramiento de los organismos 
pertinentes.

 

SALA DE COMISIONES

   CARRERAS        DIEGUEZ        FERNANDEZ        MILESI        OCAMPOS        RECALT     
   URIA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS SOCIALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 15 de Abril de 2015 

 


